
  
  

  
  

  
RESOLUCIÓN    Nº   087     
SANTA   ROSA,    21   de   abril   de   2021   

  
VISTO:   

  
       El  expediente  Nº   252/21,  registro  de  Rectorado,  caratulado:  “Convocatoria  de            
Extensión”   de   la   Secretaría   de   Cultura   y   Extensión   Universitaria;   y   
  

CONSIDERANDO:                                                                        
  
                                                                                                                                                                                                                                   

             Que  el  Estatuto  de  la  UNLPam  establece  en  el  Punto  V,  Bases  y  Objetivos  "la                          
Universidad   además   de  su  tarea   específica   de  centro   de  estudios   y  enseñanza   superior,               
procura  difundir  los  beneficios  de  su  acción  cultural  y  social  directa,  mediante  la  extensión                
universitaria".   

  
         Que  el  Plan  Estratégico  y  Plan  de  Desarrollo  Institucional  2016-2020,  en  la  meta               
estratégica  básica:  Extensión,  Cultura  y  Comunicación,  se  propone  como  acción  el             
fortalecimiento  de  las  convocatorias  a  Programas,  Proyectos  y  Acciones  de  Extensión,             
especialmente,   de   aquellos   que   sean   integrales   (investigación,   docencia   y   extensión).   
  

    Que  en  el  marco  del  Distanciamiento  Social  Preventivo  Obligatorio  dispuesto  por  los              
Decretos  Nº  520/2020  del  Poder  Ejecutivo  Nacional  y  Nº  1247/2020  y  N°  1089/2020  del                
Poder  Ejecutivo  Provincial,  el  Consejo  Superior  dictó  el  17  de  junio  de  2020  la  Resolución  Nº                  
141/2020.   
  

   Que  dicha  Resolución  aprueba  el  Manual  de  Procedimientos  general  para  la             
reanudación  gradual  de  actividades  en  la  UNLPam,  elaborado  por  el  Comité  de  Condiciones  y                
Ambiente  de  Trabajo  de  la  Universidad  y  validado  por  el  Ministerio  de  Salud  de  la  Provincia                  
de  La  Pampa  y  delega  la  aprobación  de  los  protocolos  específicos  de  cada  una  de  las                  
actividades   habilitadas”.   
  

         Que  mediante  Disposición  N°  028/2020  de  la  Secretaría  de  Coordinación  y             
Planeamiento  de  la  UNLPam,  se  aprobó  el  Protocolo  Específico  N°13  para  el  inicio  de  las                 
actividades   de   extensión   en   la   Universidad   Nacional   de   La   Pampa.   
  

Que,  por  Resolución  Nº  357/2014  el  Consejo  Superior  aprobó  el  Reglamento  de              
Extensión   Universitaria   en   la   UNLPam.   
  

    Que,  en  ese  marco,  el  Consejo  Superior  aprobó  por  Resolución  Nº  022/2015  el               
Reglamento  de  Proyectos  de  Extensión  Universitaria  (PEU),  las  Pautas  Generales  para  la              

  



  
  

  
  
  

Corresponde   Resolución    N°   087/2021   
  

presentación  de  Proyectos  de  Extensión,  la  planilla  de  compromiso  del/a  Director/a  y  de               
integrantes,  las  Planillas  de  Evaluación  y  de  Informes  Parciales  y/o  Final,  la  planilla  de                
Presupuesto   y   Rendición   que   forman   parte   del   Anexo   I   al   VI.   
  

      Que  dicho  Consejo  aprobó  por  Resolución  Nº  247/2015  el  Reglamento  de  Acciones              
de  Extensión  Universitaria  (AEU),  las  Pautas  Generales  para  la  presentación  de  Acciones  de               
Extensión,  la  planilla  de  compromiso  del/a  Coordinador/a  y  de  integrantes,  las  Planillas  de               
Evaluación  y  de  Informes  Parciales  y/o  Final,  la  planilla  de  Presupuesto  y  Rendición  que                
forman   parte   del   Anexo   I   al   VI.   
  

          Que  la  Resolución  Nº  022/2015  establece  que  el  Comité  Evaluador  de  los  PEU  esté                
integrado  por  a)  DOS  (2)  evaluadores/as  externos/as,  b)  DOS  (2)  evaluadores/as  internos/as,              
c)  UN/A  (1)  evaluador/a  representante  de  la  comunidad  o  un/a  representante  del  Consejo               
Social,  y  que  cada  evaluador/a  tendrá  su  respectivo  suplente.  Para  ser  evaluador/a  externo/a               
se  requiere  formar  parte  del  Banco  Nacional  de  Evaluadores  de  Extensión  de  la  Red  Nacional                 
de  Extensión  Universitaria  del  Consejo  Interuniversitario  Nacional,  mientras  que  para  ser             
evaluador/a  interno/a,  formar  parte  del  Banco  de  Evaluadores  de  Extensión  de  la  UNLPam.               
No  se  podrá  convocar  como  evaluadores/as  internos/as  para  evaluar  Proyectos  a  quienes              
estén  cumpliendo  funciones  de  gestión  o  sean  integrantes  de  los  equipos  de  Proyectos  de                
Extensión  evaluados  en  la  Convocatoria  motivo  de  selección.  Se  designará  UN/A  (1)  veedor/a               
estudiantil   y   UN/A   (1)   veedor/a   no   docente”.   
  

         Que,  asimismo,  la  Resolución  Nº  247/2015  del  Consejo  Superior  que  aprueba  el              
Reglamento  de  Acciones  de  Extensión  Universitaria  (AUE)  establece  en  el  artículo  6  que  “Las                
AEU  serán  evaluadas  por  DOS  (2)  integrantes  del  Banco  de  Evaluadores  de  la  UNLPam,                
UN/A  (1)  representante  del  claustro  estudiantil,  UN/A  (1)  graduado/a  y  UN/A  integrante  (1)               
representante  de  la  comunidad  o  representante  del  Consejo  Social,  con  sus  respectivos/as              
suplentes.   Se   designará   UN/A   (1)   veedor/a   estudiantil   y   UN/A   (1)   veedor/a   no   docente”.   
  

         Que,  en  todos  los  casos,  las  mencionadas  reglamentaciones  establecen  que  la             
propuesta  de  evaluadores/as  y  veedores/as  será  realizada  por  la  Secretaría  de  Cultura  y               
Extensión   Universitaria   al   Consejo   Superior,   con   acuerdo   del   Consejo   de   Extensión”.   
  

         Que  el  Consejo  de  Extensión  tuvo  su  1º  Reunión  Ordinaria  el  29  de  marzo  de  este                  
año  y  acordó  la  nómina  de  evaluadores/as  que  se  propone,  organismo  que  encomienda  a  la                 
Secretaría  la  resolución  de  cambios  o  modificaciones  que  pudiera  tener  esta  nómina  por               
razones   de   fuerza   mayor.   
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         Que  dichos  comités  evaluarán  también  las  presentaciones  realizadas  y  los  informes             
parciales  y  finales  de  las  Convocatorias  2017,  2018  y  2019  de  Programas,  Proyectos  y                
Acciones.   
  

    Que  los  mencionados  Reglamentos  establecen  que  todo  PEU  y  AEU  acreditados             
podrán  ser  financiados  anualmente,  mediante  la  asignación  de  subsidios,  de  acuerdo  con  las               
posibilidades  económicas  de  la  Universidad  Nacional  de  La  Pampa  y  que  para  ello  se  harán                 
las   correspondientes   convocatorias.   
  

    Que  en  el  caso  de  que  exista  disponibilidad  presupuestaria  de  esta  Convocatoria               
porque  no  se  supera  el  número  de  propuestas  presentadas  en  alguna  línea  podrán               
reasignarse  fondos  para  subvencionar  otras  iniciativas  con  la  categoría  “Aprobado”  que             
quedaron   fuera   del   financiamiento   de   la   Convocatoria   2021.   
  

         Que  existen  recursos  presupuestarios  para  realizar  la  convocatoria  correspondiente  a            
Programas,  Proyectos  y  Acciones  de  Extensión  Universitaria  al  año  2021  que  fueron              
contemplados   en   el   reciente   Presupuesto   2021   aprobado   por   este   Consejo.   
  

Que  la  Comisión  de  Extensión  y  Acción  Social  del  Consejo  Superior  emite  despacho               
en  tal  sentido  el  que,  puesto  a  consideración  del  Cuerpo  en  Sesión  Ordinaria  del  día  de  la                   
fecha,   resulta   aprobado   por   unanimidad.     
  

POR   ELLO,   
  

EL   CONSEJO   SUPERIOR   DE   LA   UNIVERSIDAD   NACIONAL   DE   LA   PAMPA     
  

RESUELVE:   
  

ARTÍCULO  1º:   Aprobar  la  Convocatoria  2021  a  la  presentación  de  Programas  de  Extensión                 
Universitaria  (PROEU),  Proyectos  de  Extensión  Universitaria  (PEU)  y  Acciones  de  Extensión             
Universitaria  (AEU),  acorde  al  cronograma  establecido  en  el  Anexo  I  de  la  presente               
Resolución.   
  

ARTÍCULO  2º:  Encomendar  a  la  Secretaría  de  Cultura  y  Extensión  Universitaria  de  la               
Universidad   Nacional   de   La   Pampa   la   implementación   de   la   presente   convocatoria.   
  

ARTÍCULO  3º:   Aprobar  la  conformación  del  Comité  Evaluador  de  los  Programas  y  Proyectos                
de  Extensión  Universitaria  de  la  Convocatoria  2021  y  Comité  Evaluador  de  los  informes               
parciales  y  finales  de  las  Convocatorias  2017,  2018  y  2019  de  Programas  y  Proyectos  de                 
Extensión   Universitaria,   que   como   Anexo   II   forma   parte   de   la   presente   Resolución.   
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ARTÍCULO  4º:   Aprobar  la  conformación  del  Comité  Evaluador  de  las  Acciones  de  Extensión                 
de  la  Convocatoria  2021  y  Comité  Evaluador  de  los  informes  parciales  y  finales  de  las                 
Convocatorias  2017,  2018  y  2019  de  Programas  y  Proyectos  de  Extensión  Universitaria,  que               
como   Anexo   III   forma   parte   de   la   presente   Resolución.   

  
ARTÍCULO  5º:   Imputar  las  erogaciones  del  Artículo  1  a  la  Fuente  11  y  16  -  Programa  33  -                      
Subprograma   01   -   Act.   06   -   Inciso   05.   

  
ARTÍCULO  6º:  Imputar  las  erogaciones  de  los  artículos  3  y  4  a  la  Fuente  11  y  16  –  Programa                      
33   –   Subprograma   04   –   Actividad   06   –   Inciso   2   y   3   del   presupuesto.   

  
ARTÍCULO  7º:   Autorizar  la  reasignación  de  fondos  para  subvencionar  otras  iniciativas  con  la                 
categoría  “Aprobado”  que  pudieran  quedar  por  fuera  del  financiamiento  de  la  Convocatoria              
2021.   

  
ARTÍCULO  8°:   Regístrese,  comuníquese.  Pase  a  conocimiento  de  la  Secretaría  Económico               
Administrativa   y   de   la   Secretaría   de   Cultura   y   Extensión   Universitaria.   Cumplido,   archívese.   
  
  
  

  
  

Secretaría   de   Consejo   Superior   
y   Relaciones   Institucionales   

Universidad   Nacional   de   La   Pampa   
  

  
Presidencia   

Consejo   Superior   
Universidad   Nacional   de   La   Pampa   
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ANEXO   I   
  

CONVOCATORIA   2021   
PROYECTOS   DE   EXTENSIÓN   Y   ACCIONES   DE   EXTENSIÓN   UNIVERSITARIA   

  
  

Fundamentación:   
Durante  el  año  2020  la  universidad  se  adaptó  a  desarrollar  su  accionar  a  partir  de  las  nuevas                   
condiciones  sanitarias  provocadas  por  la  pandemia  de  COVID-19.  La  UNLPam  propició             
actividades  que  mitigaron  el  impacto  sanitario  del  Coronavirus  a  partir  de  medidas  preventivas               
establecidas  mediante  un  Comité  Ad  hoc  que  dispuso  distintas  recomendaciones  y  protocolos              
específicos.   
Se  instrumentaron  diversos  mecanismos  para  su  sostenimiento  que  implicaron  la            
incorporación  de  la  virtualidad  como  soporte  tecnológico  y  el  acompañamiento  a  la              
comunidad  universitaria  desde  la  gestión  de  estos  recursos.  En  el  caso  de  la  extensión,  los                 
programas,  proyectos  y  acciones  que  se  encontraban  vigentes  adaptaron  su  propuesta,             
virtualizaron  actividades  y  propusieron  otras  formas  de  vínculo  con  la  comunidad  ante  la               
emergencia   sanitaria.   
Uno  de  los  ejes  de  la   VIII  Jornada  de  Extensión  de  la  UNLPam  estuvo  destinado  a  reflexionar                   
sobre  los  retos  de  la  extensión  frente  al  COVID-19,  los  desafíos  e  impactos  de  la  emergencia                  
sanitaria  por  el  coronavirus  y  las  consecuencias  del  Aislamiento  Social,  Preventivo  y              
Obligatorio  (ASPO).  También  sobre  el  fortalecimiento  de  la  comunidad  y  las  estrategias  de               
participación  extensionista  en  pandemia.  En  las  exposiciones,  los  equipos  de  extensión             
plantearon  sus  experiencias  y  advirtieron  la  posible  coexistencia  de  dos  territorios:  el  físico  y                
el  virtual.  ¿Cómo  sostener  los  lazos  con  la  comunidad?  ¿Cómo  subsanar  esas  desigualdades               
que  se  presentan?  ¿Cuál  es  el  aporte  de  la  extensión  universitaria  en  este  contexto?  fueron                 
algunas  de  las  inquietudes  centrales.  Los  debates  avizoraron  que  la  extensión  universitaria,             
ante  una  posible  “nueva  normalidad”,  debe  renovar  sus  estrategias  de  intervención             
comunitaria.   
  

En  este  marco  la  Convocatoria  2021  de  Programas,  Proyectos  y  Acciones  de  Extensión               
Universitaria   tiene   como   prioridad,   en   forma   no   excluyente,   los   objetivos   de:   

●   fortalecer  los  lazos  con  la  comunidad  en  un  escenario  social  de  riesgo  sanitario  y  social                  
de   pandemia,   

●    generar   dinámicas   sociales   y   culturales   inclusivas,   
●   potenciar  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación  a  través  de  la                   

producción   de   contenidos   
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Se  valorará  la  presentación  de  propuestas  de  extensión  que  estén  situadas  en  las  sedes  del                 
Programa  UNLPam  en  Territorio,  aprobado  por  Resolución  Nº  284/19  del  Consejo  Superior.              
Dicho  programa  tiene  entre  sus  propósitos  el  de  contribuir  a  la  democratización  del               
conocimiento   como   también   el   de   expandir   actividades   culturales,   científicas   y   de   extensión.   
    
PROGRAMAS   DE   EXTENSIÓN   UNIVERSITARIA   (PROEU)   
Período   de   presentación   de   propuestas:    del   26   de   abril   al   15   de   junio   de   2021   
Evaluación   de   las   propuestas :   junio   de   2021   
Fecha   de   inicio:    agosto   de   2021   
Presupuesto   total   de   la   convocatoria :   CUATROCIENTOS   OCHENTA   MIL   ($   480.000)   
Presupuesto   2021:    CIENTO   VEINTE   MIL   ($   120.000)   
Monto   por   Programa :   DOSCIENTOS   CUARENTA    MIL   ($   240.000)   
-   Primer   año:    SESENTA   MIL   ($60.000)   
-   Segundo   año:    OCHENTA   MIL   ($80.000)   
-   Tercer   año:    CIEN   MIL   ($100.000)   
Año   de   duración   de   los   programas:    TRES   (3)   
Cantidad   de   programas   a   financiar:    DOS   (2)   
Todo  programa  que  supere  estos  límites,  anuales  o  totales,  será  descartado,  sin  evaluación               
previa.   
    
PROYECTOS   DE   EXTENSIÓN   UNIVERSITARIA   (PEU)   
Período   de   presentación   de   propuestas:    del   26   de   abril   al   15   de   junio   de   2021   
Evaluación   de   las   propuestas:    junio   de   2021   
Fecha   de   inicio :   agosto   de   2021   
Presupuesto   total   de   la   convocatoria :   UN   MILLÓN   CIENTO   CINCO   MIL   ($   1.050.000)   
Presupuesto   2021:    CUATROCIENTOS   CINCUENTA   MIL   ($   450.000)   
    
Monto   por   Proyecto :   CIENTO   CINCO   MIL   ($105.000)   
-   Primer   año:    CUARENTA   Y   CINCO   MIL   ($45.000)   
-   Segundo   año:    SESENTA   MIL   ($60.000)   
Año   de   duración   de   los   proyectos:     DOS   (2)   
Cantidad   de   proyectos   a   financiar:    DIEZ   (10)   
Todo  proyecto  que  supere  estos  límites,  anuales  o  totales,  será  descartado,  sin  evaluación               
previa.   
    
ACCIONES   DE   EXTENSIÓN   UNIVERSITARIA   (AEU)   
Período   de   presentación   de   propuestas:    del   26   de   abril   al   15   de   junio   de   2021   
Evaluación   de   las   propuestas :   junio   de   2021   
Presupuesto   total   de   la   convocatoria :   TRESCIENTOS   MIL   ($   300.000)   
Presupuesto   2021:    TRESCIENTOS   MIL   ($   300.000)   
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Monto   por   Acción:    TREINTA   MIL   ($30.000)   
Año   de   duración   de   los   proyectos:    UNO   (1)   
Cantidad   de   proyectos   a   financiar :   DIEZ   (10)  
Toda  acción  que  supere  estos  límites,  anuales  o  totales,  será  descartada,  sin  evaluación               
previa.   
    
La  recepción  de  las  propuestas  será  únicamente  en  formato  digital  al  correo                         
extension@unlpam.edu.ar    con   copia   a     gestores@unlpam.edu.ar   

    

mailto:gestores@unlpam.edu.ar
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ANEXO   II   
  

CONVOCATORIA   2021   
COMITÉ   EVALUADOR   DE   PROGRAMAS   Y   PROYECTOS   DE   EXTENSIÓN   

UNIVERSITARIA   
     

Evaluadores/as   Externos/as   Titulares   
Stella   Maris   PÉREZ   -   Universidad   Nacional   del   Sur   
Eduardo   VALLARINO   -   Universidad   Nacional   de   Mar   del   Plata     
Evaluadoras   Externas   Suplentes   
María   Fernanda   PAGURA   -   Universidad   Nacional   del   Litoral   
Juliana   HUERGO   -   Universidad   Nacional   de   Rosario     
Evaluadoras   Internas   Titulares   
Marcela   Fernández   ZORRILLA   –   Facultad   de   Ciencias   Económicas   y   Jurídicas   
María   LANZILOTTA   –   Facultad   de   Ciencias   Humanas    
Evaluadores/as   Internos/as   Suplentes   
Érica   MONTAÑA   -Facultad   de   Ciencias   Humanas   
Rodrigo   TORROBA   –   Facultad   de   Ciencias   Económicas   y   Jurídicas   
Representante   del   Consejo   Social   de   la   UNLPam   Titular   
Representante   rotativo   municipal    
Representante   del   Consejo   Social   de   la   UNLPam   Suplente   
Representante   rotativo   privado     
Veedora   estudiantil   Titular   
Joanna   Belén   OROZCO   -   Facultad   de   Ciencias   Veterinarias     
Veedora   estudiantil   Suplente   
Josefina   CANDIA   -   Facultad   de   Ciencias   Humanas     
Veedora   no   docente   Titular   
Ana   Paula   BURGOS   -   Facultad   de   Ciencias   Económicas   y   Jurídicas     
Veedora   no   docente   Suplente   
Patricia   CHAMAS   -   Facultad   de   Ciencias   Veterinarias   
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ANEXO   III   
  

CONVOCATORIA   2021   
COMITÉ   EVALUADOR   DE   ACCIONES   DE   EXTENSIÓN   UNIVERSITARIA   

    
Evaluadores/as   Internos/as   Titulares   
Mónica   BOERIS   –   Facultad   de   Ciencias   Veterinarias   
Carlos   ALAINEZ   –   Facultad   de   Ciencias   Humanas     
Evaluadoras   Internas   Suplentes   
Ana   María   RODRÍGUEZ   –   Facultad   de   Ciencias   Humanas   
María   de   los   Ángeles   BRUNI   –   Facultad   de   Ciencias   Veterinarias     
Representante   del   Consejo   Social   de   la   UNLPam   Titular   
Representante   rotativo   legislativo     
Representante   del   Consejo   Social   de   la   UNLPam   Suplente   
Representante   rotativo   cooperativo     
Representante   del   claustro   estudiantil   Titular   
Matias   Basile   
Representante   del   claustro   estudiantil   Suplente   
Sofía   Canestro   
Representante   del   claustro   graduados   Titular   
Héctor   Troiani     
Representante   del   claustro   graduados   Suplente   
Estela   Torroba     
Veedora   estudiantil   Titular   
María   Luz   SÁNCHEZ   -   Facultad   de   Ciencias   Exactas   y   Naturales     
Veedor   estudiantil   Suplente:   
Gustavo   AHUMADA   -   Facultad   de   Agronomía     
Veedor   No   docente   Titular   
Mariano   PINEDA   -   Secretaría   de   Cultura   y   Extensión   Universitaria   
Veedora   No   docente   Suplente   
Elsa   SZELAGOWSKI   -   Facultad   de   Ciencias   Exactas   y   Naturales   
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